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RADICADO. 08001410500220130011102 
DEMANDANTE: DANIEL VIADERO MORA C.C. 7.461.203. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 
NIT. 900.336.004-7. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del Señor Juez, el presente proceso regresó del 
Juzgado (01) Primero Laboral Del Circuito De Barranquilla, luego de surtirse el grado 
jurisdiccional de consulta mediante el cual confirmó la sentencia de fecha 11 de julio 2019 
proferida por este despacho. Además, le informo que No Hay Costas que liquidar. Sírvase 
Proveer. 
 
Barranquilla, 07 de diciembre del 2022. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO  

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, seis (07) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que le antecede, el Despacho dispondrá obedecer y cumplir 
lo resuelto por el Superior y el archivo de la actuación. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en sentencia de 
fecha 10 de octubre del 2019, proferida por el Juzgado primero Laboral del 
Circuito de Barranquilla. 

 
2. ARCHÍVESE el presente proceso. 

 
    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO   
JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez
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RADICADO. 08001410500220170044400  
DEMANDANTE: GUIDO MANUEL SIERRA MARTINEZ C.C. 7.428.978. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 
NIT. 900.336.004-7. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del Señor Juez, el presente proceso regresó del 
Juzgado 01 Primero Laboral del Circuito de Barranquilla, luego de surtirse el grado 
jurisdiccional de consulta mediante el cual confirmó la sentencia de fecha 04 de julio 2018 
proferida por el Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Barranquilla. Además, le informo que se condenó en costas en sentencia de primera 
instancia a cargo de la parte demandante, así: 
 
Expensas: …........................................................... $ 00.oo 
Gastos sufragados durante el curso del proceso ...... $ 00.oo 
Agencias en derecho............................................... $ 00.oo  
TOTAL COSTAS..................................................... $ 00.oo.  
 
Sírvase Proveer. 
 
Barranquilla, 07 de diciembre del 2022. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO  

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, siete (07) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que le antecede, el Despacho dispondrá obedecer y cumplir 
lo resuelto por el Superior y el archivo de la actuación. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Barranquilla, 

 
 

RESUELVE: 
 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en sentencia de 
fecha 17 de octubre del 2019, proferida por el Juzgado (01) Primero Laboral 
del Circuito de Barranquilla. 

 
2. APRUÉBESE la Liquidación de costas dentro del Proceso Ordinario Laboral 

realizada por secretaria a favor de la parte demandada y a cargo de la parte 
demandante en la suma de $00.oo. 

 
3. ARCHÍVESE el presente proceso. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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RADICADO. 08001410500220190002000 
DEMANDANTE: JOSE ANGEL CUESTA MURILLO C.C. 7.405.901. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES - 
NIT. 900.336.004-7 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL. 
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia informo 
que la parte demandante con memorial de fecha 10 de octubre de 2022, allegado al 
correo institucional asignado a este despacho, a través de su apoderado solicitó oficios 
que ordene el levantamiento de las medidas cautelares, requerir a Colpensiones para que 
dé cumplimiento. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 07 de diciembre de 2022  

 

 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES- BARRANQUILLA, 
siete (07) de diciembre del año dos mil veintidós (2022). 
   
Visto el informe de secretaría que antecede, el despacho se pronunciará previa a las 
siguientes consideraciones: 

1.  Reexaminado el expediente se observa que el auto de fecha 23 de octubre de 
2019, se incurrió en error aritmético en la liquidación de crédito en cuanto se dijo 
que el total era por valor de Seis Millones Cuatrocientos Sesenta Mil Ciento 
Noventa y Un Pesos ($6.460.191.oo), siendo lo correcto Seis Millones 
Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Mil Ciento Sesenta y Nueve Pesos 
($6.448.169.oo). 
 

Condena. 6.60.558.oo 

Costas Ordinario 600.000.oo 

Pago de costas ordinario – Titulo No. 
416010003920578 

-600.000.oo 

Costas ejecutivo 387.611.oo 

Total 6.448.169.oo 

 

2. También observa el despacho que con memorial de fecha 10 de octubre el 
apoderado de Colpensiones solicitó oficios de levantamiento de medidas 
cautelares, revisado los pagos realizados se observa que resta por pagar la suma 
de Trecientos Ochenta y Siete Mil Seiscientos Once Pesos ($387.611.oo), 
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equivalente al pago de Costas Ejecutivo, lo cual se hará en esta oportunidad, de 
esta manera el levantamiento de las medidas cautelares no puede ser efectuadas. 
 

En aras de darle impulso a este y en mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Municipal 
De Pequeñas Causas Laborales De Barranquilla, se pronunciará previa a las siguientes 
consideraciones: 

Teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 42 del C.G.P., aplicable en esta materia 
por remisión que hace el artículo 145 del C.P. del T y de la S.S. el cual consagra,  

 
“ Deberes del juez. Son deberes del juez: 

 
1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, 
adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del 
proceso y procurar la mayor economía procesal.” 
  

Así mismo el artículo 48 del código procesal del trabajo y de la seguridad social; “El juez 
director del proceso. 

“El juez asumirá la dirección del proceso adoptando las medidas necesarias 
para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre 
las partes, la agilidad y rapidez en su trámite.” 

  
En el caso que nos ocupa el suscrito, haciendo uso de los poderes antes mencionados se 
ve en la necesidad de procurar ante Colpensiones el pago efectivo de las costas 
adeudadas, para lo cual ordenará requerir en un término no mayor a quince (15) días 
realice el pago efectivo y acredite ante esta dependencia judicial el pago de las costas 
ejecutivo, ordenadas dentro del proceso así:  
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO EJECUTIVO CON FECHA DE 23 
de octubre de 2019. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. CORRIJASE el auto de fecha 23 de octubre de 2019, conforme lo indicado en la 
parte motiva.  

 
2. NO ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares por saldo pendiente 

del pago de la liquidación de crédito. 
 

3. REQUIERASE a COLPENSIONES para que informe a este despacho si expidió o no 
acto administrativo dando cumplimiento a la condena impuesta y en el evento de 
NO haberlo cumplido proceda a dar cumplimiento al auto de fecha 23 de octubre 
del 2019. De igual manera que acredite el pago de las costas del proceso ejecutivo. 
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4. OFÍCIESE por secretaria. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

VICTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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El RADICADO. 08001410500220190014400 
DEMANDANTE: RUBBY ELENA BARRIOS VELANDIA C.C. 32.663.181. 
DEMANDADO: ADRIANA MILENA BARROS MEZA C.C. 55.234.381. 
PROCESO. ORDINARIO LABORAL - CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA. 
 
INFORME SECRETARIAL, al despacho del Señor Juez, le informo que mediante memorial 
de fecha 24 de agosto de 2022, presentada por la parte demandante solicitó medidas 
cautelares, sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 07 de diciembre del 2022. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, siete (07) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
   
Visto el informe de secretaría que antecede, el despacho pasa a analizar las medidas 
cautelares solicitadas por el ejecutante; consistente en embargo y secuestro de las 
acciones propiedad de la señora ADRIANA MILENA BARROS MEZA en un 55% de 
participación de la sociedad “DUARTE & BARROS S.A.S.” NIT. 901.411.682-5. 
 

“ARTÍCULO 593. EMBARGOS. Para efectuar embargos se procederá así:  
(…)  
6. El de acciones en sociedades anónimas o en comandita por acciones, bonos, 
certificados nominativos de depósito, unidades de fondos mutuos, títulos similares, 
efectos públicos nominativos y en general títulos valores a la orden, se comunicará al 
gerente, administrador o liquidador de la respectiva sociedad o empresa emisora o al 
representante administrativo de la entidad pública o a la entidad administradora, 
según sea el caso, para que tome nota de él, de lo cual deberá dar cuenta al juzgado 
dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales. El embargo se considerará perfeccionado desde la 
fecha de recibo del oficio y a partir de esta no podrá aceptarse ni autorizarse 
transferencia ni gravamen alguno. 
 
El de acciones, títulos, bonos y efectos públicos, títulos valores y efectos negociables a 
la orden y al portador, se perfeccionará con la entrega del respectivo título al secuestre. 
 
Los embargos previstos en este numeral se extienden a los dividendos, utilidades, 
intereses y demás beneficios que al derecho embargado correspondan, con los cuales 
deberá constituirse certificado de depósito a órdenes del juzgado, so pena de hacerse 
responsable de dichos valores. 
 
El secuestre podrá adelantar el cobro judicial, exigir rendición de cuentas y promover 
cualesquiera otras medidas autorizadas por la ley con dicho fin. 
 
7.  El del interés de un socio en sociedad colectiva y de gestores de la en comandita, o 
de cuotas en una de responsabilidad limitada, o en cualquier otro tipo de sociedad, se 
comunicará a la autoridad encargada de la matrícula y registro de sociedades, la que 
no podrá registrar ninguna transferencia o gravamen de dicho interés, ni reforma de la 
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sociedad que implique la exclusión del mencionado socio o la disminución de sus 
derechos en ella. 
 
A este embargo se aplicará lo dispuesto en el inciso tercero del numeral anterior y se 
comunicará al representante de la sociedad en la forma establecida en el inciso primero 
del numeral 4, a efecto de que cumpla lo dispuesto en tal inciso.” 

 
Ahora bien, conjunto a la solicitud de medida cautelar el actor acompañó certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad DUARTE & BARROS ODONTOLOGIA Y 
MEDICINA ESTETICA y el acto constitutivo de dicha sociedad.  
 
En el caso puntual tenemos que la demandada ADRIANA MILENA BARROS MEZA. C.C. 
No. 55.234.381, ostenta la calidad de Accionista de la sociedad DUARTE & BARROS 
ODONTOLOGIA Y MEDICINA ESTETICA, con un 55% de las acciones que constituyen dicha 
empresa, en tal razón resulta procedente el decreto de la medida cautelar solicitadas, 
conforme el numeral 7 del artículo 493 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

 
1. DECRÉTESE el embargo y secuestro de las acciones de la sociedad “DUARTE & 

BARROS S.A.S.” NIT 901.411.682-5, en un 55% de propiedad de la demandada 
ADRIANA MILENA BARROS MEZA, C.C. 55.234.381, por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta providencia. 
 

2. COMUNICAR a la CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, para que proceda 
registrar el embargo y secuestro de las acciones de la sociedad “DUARTE & 
BARROS S.A.S.” NIT 901.411.682-5, en un 55% de propiedad de la demandada 
ADRIANA MILENA BARROS MEZA, C.C. 55.234.381, Advirtiendo que no podrá 
registrar ninguna transferencia o gravamen de dicho interés, ni reforma de la 
sociedad que implique la exclusión del mencionado socio o la disminución de sus 
derechos en ella. 
 

3. COMUNICAR al representante legal de la sociedad DUARTE & BARROS S.A.S. NIT. 
901.411.682-5, para que tome nota del embargo y secuestro de las acciones de la 
sociedad “DUARTE & BARROS S.A.S.” NIT 901.411.682-5, en un 55% de propiedad 
de la demandada ADRIANA MILENA BARROS MEZA, C.C. 55.234.381, y de cuenta 
al Juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. El embargo se considerará 
perfeccionado desde la fecha de recibo del oficio y a partir de esta no podrá 
Aceptarse ni Autorizarse transferencia ni gravamen alguno.  

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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RADICADO. 08001410500220190016800 
DEMANDANTE: ROGERIO SERRANO PINTO C.C. 7.483.984. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 
NIT. 900.336.004-7. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del Señor Juez, el presente proceso regresó del 
Juzgado Primero Laboral Del Circuito De Barranquilla, luego de surtirse el grado 
jurisdiccional de consulta mediante el cual confirmó la sentencia de fecha 25 de 
septiembre 2019 proferida por este despacho. Además, le informo que No Hay Costas 
que liquidar. Sírvase Proveer. 
 
Barranquilla, 07 de diciembre del 2022. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO  

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, siete (07) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que le antecede, el Despacho dispondrá obedecer y cumplir 
lo resuelto por el Superior y el archivo de la actuación. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en sentencia de 
fecha 03 de diciembre del 2019, proferida por el Juzgado primero Laboral 
del Circuito de Barranquilla. 

 
2. ARCHÍVESE el presente proceso. 

 
    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO   
JUEZ 
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RADICADO: 08001410500220220041500 
DEMANDANTE: LEDIS HERRERA LEON C.C. 42.482.766. 
DEMANDADA: CORPORACION SIN ANIMO DE LUCRO DE MEDICOS ESPECIALISTAS 
CORMEDES NIT. 900.445.918-0 y E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES NIT. 
890.501.438-1. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL.  
 
INFORME DE SECRETARÍA. Previa consulta Señor Juez, le informo que en el auto de fecha 02 
de diciembre del 2022, no se observó que la parte actora allegara la Reclamación Administrativa 

ante la E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 07 de diciembre del 2022. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, siete (07) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
 
Según el artículo 287 del C.G.P., aplicable en materia laboral o remisión del art. 145 del 
C.P.T. y S.S. - Los autos sólo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. Dentro del término de 
ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse 
también la providencia principal. 
 
En el caso puntual mediante el auto de fecha 02 de diciembre del 2022 el Juzgado ordeno 
devolver la demanda por los defectos señalados en dicho auto, sin observar que la parte 
actora allegara la Reclamación Administrativa conforme lo exige al artículo 6 del C.L.T. y 
S.S., la cual consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o trabajador sobre 
el derecho que pretenda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
barranquilla, 

  
RESUELVE: 

 
1. ADICIONAR el auto de fecha 02 de diciembre del 2022, en el sentido de solicitarle a 

la actora que allegue la Reclamación Administrativa mediante el cual le presento 

reclamo escrito ante la E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES NIT. 

890.501.438-1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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 Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

 

Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 

Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RADICADO: 08001410500220220041600 
DEMANDANTE: ADRIANA CAROLINA PEÑARANDA ALVERNIA C.C. 1.094.246.483 y 
CESAR AUGUSTO BORBUA ACOSTA C.C. 1.085.227.956. 
DEMANDADA: CORPORACION SIN ANIÑO DE LUCRO DE MEDICOS ESPECIALISTAS 
CORMEDES NIT. 900.445.918-0 y E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES NIT. 
890.501.438-1. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME DE SECRETARÍA. Previa consulta Señor Juez, le informo que en el auto de fecha 02 
de diciembre del 2022, no se observó que la parte actora allegara la Reclamación Administrativa 

ante la E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 07 de diciembre del 2022. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, siete (01) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
 
Según el artículo 287 del C.G.P., aplicable en materia laboral o remisión del art. 145 del 
C.P.T. y S.S. - Los autos sólo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. Dentro del término de 
ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse 
también la providencia principal. 
 
En el caso puntual mediante el auto de fecha 02 de diciembre del 2022 el Juzgado ordeno 
devolver la demanda por los defectos señalados en dicho auto, sin observar que la parte 
actora allegara la Reclamación Administrativa conforme lo exige al artículo 6 del C.L.T. y 
S.S., la cual consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o trabajador sobre 
el derecho que pretenda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. ADICIONAR el auto de fecha 02 de diciembre del 2022, en el sentido de solicitarle a 

la actora que allegue la Reclamación Administrativa mediante el cual le presento 

reclamo escrito ante la E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES NIT. 

890.501.438-1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

 

Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 

Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RADICADO: 08001410500220220042800  
DEMANDANTE: JARLINTON MENA CORDOBA C.C. 1.077.426.686. 
DEMANDADO: INSELSA S.A.S. NIT. 900.908.859-2. 
PROCESO:  ORDINARIA LABORAL. 
 
INFORME DE SECRETARÍA, A su Despacho Señor Juez, la presente demanda 
informándole correspondió por reparto a este despacho, se evidenció constancia de 
envío demanda y anexos al demandado y se encuentra pendiente para estudio de 
admisión. Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 07 de diciembre del 2022. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, siete (07) de diciembre dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, se ordenará admitir la demanda del proceso 
de la referencia por reunir los requisitos exigidos por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, el cual modificó el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 
de 2020, de oficio el Despacho por intermedio de la Secretaría procederá a remitir al 
correo electrónico de la demandada, el auto admisorio adjuntando copia de la demanda 
y los anexos correspondientes, para efectos de notificarla. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 

1. ADMITASE la presente demanda ordinaria laboral de única instancia interpuesta por 

JARLINTON MENA CORDOBA, a través de apoderado judicial contra INSELSA S.A.S. 

 
2. REMITASE correo electrónico a la demandada INSELSA S.A.S. adjuntando copia del auto 

admisorio, la demanda y los anexos correspondientes para efectos de NOTIFICARLA 

conforme a la Ley 2213 del 2022. 

 
3. RECONOZCASELE personería adjetiva al doctor JARINSON PALACIOS GAMBOA C.C. 

1.010.109.498 T.P. No. 358.042, VIGENTE, correo -JARINSONPALACIOS205@GMAIL, para 

que actúe como apoderado judicial del demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

 

Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 

Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RADICADO: 08001410500220220044000 
DEMANDANTE: MILEIDY MOLINA NAVARRO. C.C. 37.339.402. 
DEMANDADA: CORPORACION SIN ANIÑO DE LUCRO DE MEDICOS ESPECIALISTAS 
CORMEDES NIT. 900.445.918-0 y E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES NIT. 
890.501.438-1. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL.  
 
INFORME DE SECRETARÍA. A su Despacho la presente demanda informándole que por reparto 
correspondió a este Juzgado. Se encuentra para estudio de admisión, no se acredita reenvío de 

demanda y anexos al demandado. Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 07 de diciembre del 2022. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, siete (07) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a estudiar la presente demanda ordinaria 
laboral, para saber si cumple o no con los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001, el cual modificó el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L., y el Ley 2213 de 2022, a fin de 
determinar si se admite la demanda o en su defecto debe devolverse al actor conforme 
lo establece el art. 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el art. 28 del C. P.T. y S.S y las 
disposiciones previstas en la Ley 2213 de 2022. 
 
Observa el Despacho que la demanda adolece del siguiente defecto: 
 

a) No indicó el domicilio del demandante, ni el de su apoderado conforme lo 
señalado en el numeral 3o y 4o del articulo 25 C.P.T.S.S. 
 

b) En el acápite de las pretensiones al pedir las condenas, en el numeral 6o 
el actor solicita: “la indemnización moratoria contemplada en el artículo 
65, del C.S.T.” De la redacción de las pretensiones se estima que no 
atendió lo preceptuado en el numeral sexto del artículo 25 del CP.T. y S.S., 
respecto de la precisión y claridad de las pretensiones, toda vez, que no 
cuantifica el valor de dicha condena hasta la fecha de la presentación de 
la demanda. 
 

c) En el acápite de la Pruebas el Actor solicita el interrogatorio de parte de 
los representantes legales de la demandada, sin indicar el nombre de 
dichos representantes y el canal electrónico donde reciben comunicación. 

 
d) No Acreditó la reclamación administrativa sobre el derecho que pretende 

a la E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES, tal como lo exige el 
artículo 6 del C.P.T.S.S. 
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e) Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o 
anterior a la demandada y se otorga un término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Barranquilla, 

  
RESUELVE: 

 
1. DEVUÉLVASE la presente Demanda Ordinaria Laboral promovida por MILEIDY 

MOLINA NAVARRO. C.C. 37.339.402, quien actúa por medio de apoderado judicial, 

en contra de CORPORACION SIN ANIÑO DE LUCRO DE MEDICOS ESPECIALISTAS 

CORMEDES NIT. 900.445.918-0 y E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES 

NIT. 890.501.438-1., por el término de cinco (5) días para que subsane lo anotado, 

so pena de rechazo.  

 

2. RECONÓZCASELE personería adjetiva al Doctor CARLOS MARIO PATIÑO RIOS, C.C. 

1.090.987.718, T.P. 279.453, VIGENTE, correo - ABOGADO.CMPR@GMAIL.COM, para 

que actúe como apoderado judicial del demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

 

Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 

Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RADICADO: 08001410500220220044300 
DEMANDANTE: ANA MILENA RINCON DIAZ C.C. 37.180.324. 
DEMANDADA: CORPORACION SIN ANIÑO DE LUCRO DE MEDICOS ESPECIALISTAS 
CORMEDES NIT. 900.445.918-0 y E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES NIT. 
890.501.438-1. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL.  
 
INFORME DE SECRETARÍA. Señor Juez, a su Despacho la presente demanda informándole 
que por reparto correspondió a este Juzgado. Se encuentra para estudio de admisión, no se 

acredita reenvío de demanda y anexos al demandado. Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 07 de diciembre del 2022. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, siete (07) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a estudiar la presente demanda ordinaria 
laboral, para saber si cumple o no con los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001, el cual modificó el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L., y la Ley 2213 de 2022, a fin de 
determinar si se admite la demanda o en su defecto debe devolverse al actor conforme 
lo establece el art. 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el art. 28 del C. P.T. y S.S y las 
disposiciones previstas en la Ley 2213 de 2022. 
 
Observa el Despacho que la demanda adolece del siguiente defecto: 
 

a) No indicó el domicilio del demandante, ni el de su apoderado conforme lo 
señalado en el numeral 3º. y 4º. del articulo 25 C.P.T.S.S. 
 

b) En el acápite de las pretensiones al pedir las condenas, en el numeral 6º. 
el actor solicita: “la indemnización moratoria contemplada en el artículo 
65, del CST.” De la redacción de las pretensiones se estima que no atendió 
lo preceptuado en el numeral sexto del artículo 25 del CP.T.S.S., respecto 
de la precisión y claridad de las pretensiones, toda vez, que no cuantifica 
el valor de dicha condena hasta la fecha de la presentación de la demanda. 
 

c) En el acápite de las pruebas el actor solicita el interrogatorio de parte de 
los representantes legales de la demandada, sin indicar el nombre de 
dichos representantes y el canal electrónico donde reciben comunicación. 

 
d) No acreditó la reclamación administrativa sobre el derecho que pretende 

a la E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES, tal como lo exige el 
artículo 6 del C.P.T.S.S. 
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e) Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o 
anterior a la demandada y se otorga un término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1. DEVUÉLVASE la presente Demanda Ordinaria Laboral promovida por ANA MILENA 

RINCON DIAZ C.C. 37.180.324, quien actúa por medio de apoderado judicial, en 

contra de CORPORACION SIN ANIÑO DE LUCRO DE MEDICOS ESPECIALISTAS 

CORMEDES NIT. 900.445.918-0 y E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES 

NIT. 890.501.438-1, por el término de cinco (5) días para que subsane lo anotado, so 

pena de rechazo.  

 
2. RECONÓZCASELE personería adjetiva al Doctor CARLOS MARIO PATIÑO RIOS, C.C. 

1.090.987.718, T.P. 279.453, VIGENTE, correo - ABOGADO.CMPR@GMAIL.COM, para 

que actúe como apoderado judicial del demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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RADICADO: 08001410500220220045000 
DEMANDANTE: ROCIO TORRES CORREA C.C. 32.679.607. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S.A. NIT. 800.138.188-1. 
PROCESO ORDINARIO LABORAL.  
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del Señor Juez, informándole que la presente 
demanda nos correspondió por reparto, para su revisión. Sirva proveer.  
  
Barranquilla, 07 de diciembre del 2022. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, siete (07) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, procede el Despacho a verificar si es competente 
debido al factor Objetivo, para conocer del presente proceso a las luces del artículo 13° 
del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social. 
 
Señala el artículo citado lo siguiente: 
 

“ARTICULO 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTIA. De los asuntos 
que no sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en primera 
instancia los Jueces del Trabajo, <Jueces Laborales del Circuito> salvo 
disposición expresa en contrario. 
 
En los lugares en donde no funcionen Juzgados del Trabajo <Laborales del 
Circuito>, conocerán de estos asuntos, en primera instancia, los Jueces del 
Circuito en lo Civil.”  

 
En el caso puntual el actor en el acápite de las pretensiones solo solicita la “Corrección 
de una historia Laboral”, por lo que este despacho entiende que se trata de un asunto 
sin cuantía y en tal razón a la luz de la norma citada es competencia de los Jueces 
Laborales Del Circuito De La Ciudad De Barranquilla. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Barranquilla,  
 

RESUELVE: 
 

1. DECLARAR la falta de competencia por Factor Objetivo – Cuantía, para 
conocer de esta demanda presentada por ROCIO TORRES CORREA C.C. 
32.679.607, en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta decisión.  
 

2. Por Secretaría REMÍTASE el expediente a la oficina judicial de la ciudad 
de Barranquilla, para ser repartido entre los Juzgados Laborales De 
Circuito De Barranquilla, para su conocimiento.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

 

Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 

Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RADICADO: 08001410500220220045300 
DEMANDANTE: KELLY JULIANA DIAZ LANDAZABAL C.C. 1.090.504.277. 
DEMANDADA: CORPORACION SIN ANIÑO DE LUCRO DE MEDICOS ESPECIALISTAS 
CORMEDES NIT. 900.445.918-0; E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES NIT. 
890.501.438-1 Y SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL.  
 
INFORME DE SECRETARÍA. Señor Juez, a su Despacho la presente demanda informándole 
que por reparto correspondió a este Juzgado. Se encuentra para estudio de admisión, no se 

acredita reenvío de demanda y anexos al demandado. Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 07 de diciembre del 2022. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, siete (07) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a estudiar la presente demanda ordinaria 
laboral, para saber si cumple o no con los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001, el cual modificó el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L., y el Ley 2213 de 2022, a fin de 
determinar si se admite la demanda o en su defecto debe devolverse al actor conforme 
lo establece el art. 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el art. 28 del C. P.T. y S.S y las 
disposiciones previstas en la Ley 2213 de 2022. 
 
Observa el Despacho que la demanda adolece del siguiente defecto: 
 

a) No indicó el domicilio del demandante, ni el de su apoderado conforme lo 
señalado en el numeral 3o y 4o del articulo 25 C.P.T.S.S. 
 

b) En el acápite de las pretensiones al pedir las condenas, en el numeral 8o el 
actor solicita: “la indemnización moratoria contemplada en el artículo 65, del 
CST.” De la redacción de las pretensiones se estima que no atendió lo 
preceptuado en el numeral sexto del artículo 25 del CP.T.S.S., respecto de la 
precisión y claridad de las pretensiones, toda vez, que no cuantifica el valor 
de dicha condena hasta la fecha de la presentación de la demanda. 
 

c) En el acápite de la Pruebas el Actor solicita el interrogatorio de parte de los 
representantes legales de la demandada, sin indicar el nombre de dichos 
representantes y el canal electrónico donde reciben comunicación. 

 
d) No Acreditó la reclamación administrativa sobre el derecho que pretende a 

la E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES, tal como lo exige el 
artículo 6 del C.P.T.S.S. 

 
 

e) Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o anterior 
a la demandada y se otorga un término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  

mailto:j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 
 

2 
Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 

Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Barranquilla, 

  
RESUELVE: 

 
1. DEVUÉLVASE la presente Demanda Ordinaria Laboral promovida por KELLY 

JULIANA DIAZ LANDAZABAL C.C. 1.090.504.277, quien actúa por medio de 

apoderado judicial, en contra de CORPORACION SIN ANIÑO DE LUCRO DE MEDICOS 

ESPECIALISTAS CORMEDES NIT. 900.445.918-0; E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO 

CAÑIZARES NIT. 890.501.438-1 Y SEGUROS DEL ESTADO NIT. 860.009.578-6., por el 

término de cinco (5) días para que subsane lo anotado, so pena de rechazo.  

 
2. RECONÓZCASELE personería adjetiva al Doctor CARLOS MARIO PATIÑO RIOS, C.C. 

1.090.987.718, T.P. 279.453, VIGENTE, correo - ABOGADO.CMPR@GMAIL.COM, para 

que actúe como apoderado judicial del demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

 

Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 

Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RADICADO: 08001410500220220045400 
DEMANDANTE: KAREN PATRICIA NORIEGA RUEDA C.C. 1.091.662.983. 
DEMANDADA: CORPORACION SIN ANIÑO DE LUCRO DE MEDICOS ESPECIALISTAS 
CORMEDES NIT. 900.445.918-0; E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES NIT. 
890.501.438-1 Y SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL.  
 
INFORME DE SECRETARÍA. A su Despacho la presente demanda informándole que por reparto 
correspondió a este Juzgado. Se encuentra para estudio de admisión, no se acredita reenvío de 

demanda y anexos al demandado. Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 07 de diciembre del 2022. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, siete (07) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a estudiar la presente demanda ordinaria 
laboral, para saber si cumple o no con los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001, el cual modificó el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L., y el Ley 2213 de 2022, a fin de 
determinar si se admite la demanda o en su defecto debe devolverse al actor conforme 
lo establece el art. 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el art. 28 del C. P.T. y S.S y las 
disposiciones previstas en la Ley 2213 de 2022. 
 
Observa el Despacho que la demanda adolece del siguiente defecto: 
 

a) No indicó el domicilio del demandante, ni el de su apoderado conforme lo 
señalado en el numeral 3o y 4o del articulo 25 C.P.T.S.S. 
 

b) En el acápite de las pretensiones al pedir las condenas, en el numeral 6o 
el actor solicita: “la indemnización moratoria contemplada en el artículo 
65, del CST.” De la redacción de las pretensiones se estima que no atendió 
lo preceptuado en el numeral sexto del artículo 25 del CP.T.S.S., respecto 
de la precisión y claridad de las pretensiones, toda vez, que no cuantifica 
el valor de dicha condena hasta la fecha de la presentación de la demanda. 
 

c) En el acápite de la Pruebas el Actor solicita el interrogatorio de parte de 
los representantes legales de la demandada, sin indicar el nombre de 
dichos representantes y el canal electrónico donde reciben comunicación. 

 
d) No Acreditó la reclamación administrativa sobre el derecho que pretende 

a la E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES, tal como lo exige el 
artículo 6 del C.P.T.S.S. 
 

e) Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o 
anterior a la demandada y se otorga un término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo.  

mailto:j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 
 

2 
Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 

Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Barranquilla, 

  
RESUELVE: 

 
1. DEVUÉLVASE la presente Demanda Ordinaria Laboral promovida por KAREN 

PATRICIA NORIEGA RUEDA C.C. 1.091.662.983, quien actúa por medio de apoderado 

judicial, en contra de CORPORACION SIN ANIÑO DE LUCRO DE MEDICOS 

ESPECIALISTAS CORMEDES NIT. 900.445.918-0; E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO 

CAÑIZARES NIT. 890.501.438-1 Y SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6., 

por el término de cinco (5) días para que subsane lo anotado, so pena de rechazo.  

 
2. RECONÓZCASELE personería adjetiva al Doctor CARLOS MARIO PATIÑO RIOS, C.C. 

1.090.987.718, T.P. 279.453, VIGENTE, correo - ABOGADO.CMPR@GMAIL.COM, para 

que actúe como apoderado judicial del demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

 

Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 

Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RADICADO: 08001410500220220045700 
DEMANDANTE: PAULA ELVIRA CARDOZA PICON C.C. 1.064.837.127. 
DEMANDADA: CORPORACION SIN ANIÑO DE LUCRO DE MEDICOS ESPECIALISTAS 
CORMEDES NIT. 900.445.918-0; E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES NIT. 
890.501.438-1 Y SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL.  
 
INFORME DE SECRETARÍA. A su Despacho la presente demanda informándole que por reparto 
correspondió a este Juzgado. Se encuentra para estudio de admisión, no se acredita reenvío de 

demanda y anexos al demandado. Sirva proveer. 
 
Barranquilla, 07 de diciembre del 2022. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, siete (07) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a estudiar la presente demanda ordinaria 
laboral, para saber si cumple o no con los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001, el cual modificó el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L., y el Ley 2213 de 2022, a fin de 
determinar si se admite la demanda o en su defecto debe devolverse al actor conforme 
lo establece el art. 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el art. 28 del C. P.T. y S.S y las 
disposiciones previstas en la Ley 2213 de 2022. 
 
Observa el Despacho que la demanda adolece del siguiente defecto: 
 

a) No indicó el domicilio del demandante, ni el de su apoderado conforme lo 
señalado en el numeral 3o y 4o del artículo 25 C.P.T.S.S. 
 

b) En el acápite de las pretensiones al pedir las condenas, en el numeral 8o 
el actor solicita: “la indemnización moratoria contemplada en el artículo 
65, del CST.” De la redacción de las pretensiones se estima que no atendió 
lo preceptuado en el numeral sexto del artículo 25 del CP.T.S.S., respecto 
de la precisión y claridad de las pretensiones, toda vez, que no cuantifica 
el valor de dicha condena hasta la fecha de la presentación de la demanda. 
 

c) En el acápite de la Pruebas el Actor solicita el interrogatorio de parte de 
los representantes legales de la demandada, sin indicar el nombre de 
dichos representantes y el canal electrónico donde reciben comunicación. 

 
d) No Acreditó la reclamación administrativa sobre el derecho que pretende 

a la E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES, tal como lo exige el 
artículo 6 del C.P.T.S.S. 
 

e) Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o 
anterior a la demandada y se otorga un término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo.  

mailto:j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 
 

2 
Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 

Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Barranquilla, 

  
RESUELVE: 

 
1. DEVUÉLVASE la presente Demanda Ordinaria Laboral promovida por PAULA 

ELVIRA CARDOZA PICON C.C. 1.064.837.127, quien actúa por medio de apoderado 

judicial, en contra de CORPORACION SIN ANIÑO DE LUCRO DE MEDICOS 

ESPECIALISTAS CORMEDES NIT. 900.445.918-0; E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO 

CAÑIZARES NIT. 890.501.438-1 Y SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6., 

por el término de cinco (5) días para que subsane lo anotado, so pena de rechazo.  

 
2. RECONÓZCASELE personería adjetiva al Doctor CARLOS MARIO PATIÑO RIOS, C.C. 

1.090.987.718, T.P. 279.453, VIGENTE, correo - ABOGADO.CMPR@GMAIL.COM, para 

que actúe como apoderado judicial del demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

 

Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 
Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

TUTELA: 2022-00473 

ACCIONANTE: TANIA BEATRIZ VERGARA MERCADO 

ACCIONADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

A su Despacho la presente acción constitucional, informándole que la parte accionante 

impugnó el fallo de tutela de la referencia, dentro del término legal. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 7 de diciembre de 2022.  

 

 

 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 

              

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA, diciembre siete (7) del año dos mil veintidós (2.022). 

Procede este despacho a pronunciarse respecto a la impugnación presentada por la parte 

accionante promovida por la señora TANIA BEATRIZ VERGARA MERCADO contra 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por medio de fallo del día 29 de noviembre de 2022, TUTELAR los derechos 

fundamentales invocaos por la señora TANIA BEATRIZ VERGARA MERCADO contra 

SEGUROS DEL ESTADO S.A, y en consecuencia ORDENAR a la accionada realizar el examen 

de pérdida de capacidad laboral la señora accionante.  

 

La parte accionada el día 2 de diciembre de la presente anualidad, allegó por medio de correo 

electrónico escrito de impugnación contra el fallo de tutela, encontrándose dentro de 

término.   

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, considera este Juzgado, que es procedente la 

solicitud realizada por la parte accionada y, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación al fallo de tutela promovida por la señora TANIA 

BEATRIZ VERGARA MERCADO contra SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

SEGUNDO: ENVÍESE por correo electrónico la presente Acción previo reparto realizado por 

Tyba entre los Juzgados Laborales del Circuito de esta Ciudad.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

JUEZ    
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